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PROCESO: DIVORCIO No. 950013184001 – 2023 - 00058-00 
DEMANDANTE:  ROCÍO CORTÉS CARVAJAL 
DEMANDADO:  CASIMIRO CRISTIAN BENAVIDEZ MARTÍNEZ 
_______________________________________________________________________________________ 
Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
  San José del Guaviare, siete (7) de diciembre dos mil 

veintitrés (2023). 

   

 

Teniendo en cuenta que con anterioridad se había fijado fecha 

de audiencia para el día 12 de diciembre del año en curso a las 8:30 de la 

mañana, se reprograma la diligencia de audiencia inicial dentro del proceso 

de Divorcio No 950013184001-2023-00058-00, de ROCÍO CORTÉS 

CARVAJAL y CASIMIRO CRISTIAN BENAVIDES MARTÍNEZ, para el 19 

de febrero de 2024 las 2:30 de la tarde. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

 La Juez, 

     

 

EDNA YUSEDY GARCÍA VELÁSQUEZ  

JUEZ (E). 
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PROCESO: DIVORCIO No. 950013184001 – 2023 - 00125-00 
DEMANDANTE:  MARÍA DE JESÚS PEÑA 
DEMANDADO:  JOSÉ JAIRO CÁRDENAS URREGO 
_______________________________________________________________________________________ 
Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
  San José del Guaviare, siete (7) de diciembre dos mil 

veintitrés (2023). 

   

 

Teniendo en cuenta que con anterioridad se había fijado fecha 

de audiencia para el día 12 de diciembre del año en curso a las 8:30 de la 

mañana, se reprograma la diligencia de audiencia inicial dentro del proceso 

de Divorcio No 950013184001-2023-00125-00, de MARÍA DE JESÚS 

PEÑA y JOSÉ JAIRO CÁRDENAS URREGO, para el 5 de febrero de 2024 

las 2:30 de la tarde. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

 La Juez, 

     

 

EDNA YUSEDY GARCÍA VELÁSQUEZ  

JUEZ (E). 
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PROCESO: PERMISO SALIDA DEL PAIS No. 950013184001-2023-00153-00  
DEMANDANTE: CLAUDIA YOMARA MOLANO 
DEMANDADA: ALVARO DE JESÚS THERAN VIZCAINO 
_____________________________________________________________________________________ 
Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 

Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José del Guaviare, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que el 

demandado fue notificado de manera personal, conforme los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del traslado guardó silencio frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda.  

 

Cítese a las partes a la diligencia de audiencia inicial, de instrucción 

y juzgamiento, conforme con lo prevenido en el artículo 392 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem, la cual tendrá 

lugar el día veintidós (22) de febrero del año 2024, a la hora de las 2:30 de la 

tarde. 

 

Se decreta la práctica de pruebas que a continuación se señalan, 

las cuales se introducirán en la audiencia: 

 

A. POR LA PARTE SOLICITANTE: 

a. Téngase como tales las documentales aportadas con la 

demanda. 

b. Oír en declaración a la señora CLAUDIA YOMARA MOLANO. 

c. Oír en declaración a la joven SARA SOFÍA THERAN 

VIZCAÍNO. 

 

Se advierte que deben concurrir a la audiencia a rendir interrogatorio, 

y demás asuntos referidos, advirtiéndoles que, si alguna de las partes o sus 

apoderados no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su 
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PROCESO: PERMISO SALIDA DEL PAIS No. 950013184001-2023-00153-00  
DEMANDANTE: CLAUDIA YOMARA MOLANO 
DEMANDADA: ALVARO DE JESÚS THERAN VIZCAINO 

inasistencia, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales 

vigentes 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.      

 

La Juez,         

 

EDNA YUSEDY GARCÍA VELÁSQUEZ  

JUEZ (E). 
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PROCESO: PERMISO SALIDA DEL PAIS No. 950013184001-2023-00153-00  
DEMANDANTE: CLAUDIA YOMARA MOLANO 
DEMANDADA: ALVARO DE JESÚS THERAN VIZCAINO 
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PROCESO: SUCESIÓN No. 950013184001-2020-00069-00  
CAUSANTE: VIDALI QUIZA LONDOÑOI Y JOSÉ JOAQUÍN LONDOÑO ARIAS 
________________________________________________________________________________________ 
Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 

Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  San José del Guaviare, siete (7) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

   

  Se agrega al proceso el despacho comisorio No. 012 del ocho (8) 

de agosto de  2023, devuelto por el Inspección de Policía del municipio de San 

José del Guaviare, y se pone a disposición de las partes, por el término de 

cinco (5) días, para los efectos del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

  La Juez, 

 

 

EDNA YUSEDY GARCÍA VELÁSQUEZ  

JUEZ (E). 
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